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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que la 

demanda fue notificada por conducta concluyente, así: 

Notificación por conducta concluyente  9 de noviembre de 2022  

Término Art.91 del C.G.P.  10, 11 y 15 de noviembre de 2022 

Traslado para contestar   Del 14 de noviembre del 15 de 
diciembre de 2022  

Contestación de la demanda   NO 

 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023 

 

CONSTANZA TELLEZ PAZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dieciocho de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto Nº: 0007 

Radicado: 760013110012-2022-00291-00 

Proceso: PETICION DE HERENCIA 

Demandante: DANIEL YESID PEREZ OCHOA 

Demandado: YURI VALENTINA PEREZ SOLARTE 

Tema y subtemas: AUTO ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Vencido el término de traslado de la demanda y teniendo en cuenta que, una vez 

revisado el expediente se tiene que no hay pruebas pendientes por practicar, 

configurándose así los presupuestos a los que se refiere el numeral 2º del Art. 278 

del Código General del Proceso, el despacho ANUNCIA que procederá a dictar 

SENTENCIA ANTICIPADA y ESCRITA, una vez ejecutoriado este auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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